
Sin más, hago propicia la oportunidad para saludarlo con distinguida 

ORDENANZA N° 8340/16.- 

PO40411» 

consideración.- 

HCDPERGAMINO 
Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

Señor 
	 PERGAMINO, 13 de abril de 2016.- 

Intendente Municipal 
JAVIER A. MARTINEZ 
SU DESPACHO.- 

Expte. D-14-16 D.E. B-9903/15 PEREZ MARIA ROSA Solicita prórroga 
concesión local II kiosco y anexos Terminal de Ómnibus. ANEXO A-6787/12; C-2577/13; 
C-3760/14.- 

VISTO: 

La nota elevada por la Sra. MARIA ROSA PEREZ, adjudicataria de la licitación 
privada n° 26/12 según decreto 2281/12 (expediente A-6787/12, con respecto a la prórroga 
de la concesión del kiosco y anexo de la Terminal de Ómnibus, cuyo vencimiento operó el 
1° del corriente mes (octubre 2015). 

CONSIDERANDO:  

Que corresponde realizar un nuevo llamado a licitación privada. 

POR LO EXPUESTO:  

El Honorable Concejo Deliberante de ciudad de Pergamino, en la Primera Sesión 
Ordinaria, celebrada el día martes 12 de abril de 2016, aprobó por unanimidad la siguiente 

ORDENANZA: 

ARTICULO N° 1:  Convalídase el Decreto registrado bajo el N° 3091/15, dictado por el 
Departamento Ejecutivo con fecha 23 de octubre de 2015, cuyo texto se 

transcribe: 

ARTICULO N° 1:  Prorrogase ad-referéndum de la pertinente 
convalidación por parte del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE-la 
contratación efectuada por decreto 2281/12 con la SRA. MARIA ROSA 
PEREZ, para la explotación del local 11-externo de la Terminal de 
Ómnibus, afectado a KIOSCO Y ANEXOS por el término de noventa (90) 
días, a partir del 1° de octubre de 2015, por un canon mensual de $2.900 
(pesos dos mil novecientos). 

ARTICULO N° 2:  Regístrese, gírese al DEPARTAMENTO 
PROCURACION para formalizar el contrato respectivo, a cuyo efecto se 
anexará el presente al expediente C-3760/14 anexado al A-6787/12.- 

ARTICULO N° 2:Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
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